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Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disposiciones
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencia de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autonómos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el art. 18 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se recogen las
normas especiales en materia de subvenciones y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería de
Gobernación establece las Bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios y efectúa la convocatoria pública de las mismas en el
presente ejercicio, disponiendo en su art. 9 que la competen-
cia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno, por
delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Montejaque una
subvención por importe de 54.091,09 euros, para «Suministro
energía eléctrica y recogida RSU», con cargo a la aplicación
presupuestaria 460,00, programa 81A.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
a la realización de la actuación para la que ha sido otorgada.
El plazo para la ejecución de la misma será de un mes, conta-
do a partir de la fecha de materialización efectiva del pago.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva median-
te el abono de un único pago por el 100% de su importe, en
virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18 de febrero
de 2003, por el que se excepciona de lo dispuesto en el art.
18.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el presente ejercicio a las subvenciones conce-
didas por la Consejería de Gobernación al amparo de la Orden
de 9 de enero de 2003.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el art. 11 de la Orden de 13 de marzo de 2002.

Quinto. Las obligaciones de la Entidad Local beneficiaria
de la subvención concedida por la Resolución que se dicte, así
como, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas,
se regularán por lo dispuesto en los arts. 105 y 112 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-

ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria den-
tro del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
notificación o publicación, todo ello de conformidad con lo
establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Málaga, 25 de abril de 2003.- El Delegado, Luciano Alonso
Alonso.

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se concede
una subvención al Ayuntuamiento de Ardales al ampa-
ro de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 9 de enero de
2003 (BOJA 17, de 27 de enero de 2003), por la que se
acuerda la convocatoria de subvenciones y la distribución de
transferencias corrientes y de capital del programa presu-
puestario 81A Coordinación con las Corporaciones Locales
de la Dirección General de Administración Local, y en base a
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ayuntamiento de Ardales se presentó soli-
citud de subvención, al amparo de lo mencionado en la citada
Orden, en el plazo y forma establecidas en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disposiciones
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorga-
das en materias de competencia de la Comunidad Autóno-
ma y que se concedan por la Administración Autonómica y
sus Organismos Autonómos con cargo al Presupuesto de la
Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el art. 18 de la Ley de Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se reco-
gen las normas especiales en materia de subvenciones y ayu-
das públicas.
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IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería de
Gobernación establece las Bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios y efectúa la convocatoria pública de las mismas en el
presente ejercicio, disponiendo en su art. 9 que la competen-
cia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno, por
delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Ardales una sub-
vención por importe de 33.055,67 euros, para «Suministro
eléctrico», con cargo a la aplicación presupuestaria 460,00,
programa 81A.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
a la realización de la actuación para la que ha sido otorgada.
El plazo para la ejecución de la misma será de un mes, conta-
do a partir de la fecha de materialización efectiva del pago.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva median-
te el abono de un único pago por el 100% de su importe, en
virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18 de febrero
de 2003, por el que se excepciona de lo dispuesto en el art.
18.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el presente ejercicio a las subvenciones conce-
didas por la Consejería de Gobernación al amparo de la Orden
de 9 de enero de 2003.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el art. 11 de la Orden de 13 de marzo de 2002.

Quinto. Las obligaciones de la Entidad Local beneficiaria
de la subvención concedida por la Resolución que se dicte, así
como, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas,
se regularán por lo dispuesto en los arts. 105 y 112 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria den-
tro del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
notificación o publicación, todo ello de conformidad con lo
establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Málaga, 20 de junio de 2003.- El Delegado, Luciano Alonso
Alonso.
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DECRETO 207/2003, de 8 de julio, por el que se
modifica parcialmente la relacion de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

El Decreto 170/2001 de 17 de julio, significó la última
modificación de la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, correspondiente a la
Consejería de Medio Ambiente, respondiendo a la necesaria
adaptación  de la relación de puestos de trabajo a la nueva
estructura de centros directivos, competencias y funciones
asignadas a ellos, surgida a partir de la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Medio Ambiente, establecida por el
Decreto 179/2000, de 23 de mayo.

El presente Decreto tiene como finalidad adecuar la plan-
tilla de puestos de trabajo de la Consejería de Medio Ambiente
a las necesidades reales puestas de manifiesto desde la ante-
rior modificación de la relación de puestos de trabajo, ya cita-
da, implementando, en los distintos centros directivos, los
puestos de trabajo de los Grupos A y B, en los que se ha
detectado una importante carencia de puestos base.

Según lo previsto en el art. 32, letra d), de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, en la redacción dada
por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva
y participación en la determinación de las condiciones de tra-
bajo de los empleados públicos, se han efectuado los trámites
oportunos ante los representantes de las organizaciones sindi-
cales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de la
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el art. 4.2.g) de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía así como en el art. 10.2
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se
regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de
trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, previo informe favorable de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 8 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo correspondiente a la Consejería de Medio Am-
biente.

La relación de puestos de trabajo correspondiente a la
Consejería de Medio Ambiente queda actualizada en los tér-
minos expresados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición Adicional Unica. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2003

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

   CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública


